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Ilma. Sra. Directora general de Centros E.jcolares.

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación ¡: inscTipción ell
el Registro de Fundaciones Decentes Privadas d': la cl'llominJ.da
Fundación «Instituto Sindical para la CooperacIón al Desarro!!o),
(ISCDD), instituida en Madrid y con domicilio en la calk San Bcrn<lrdo,
número 20, de dicha ciudad;

Resultando que por la Comisión Ejecutiva Confederal de la Unión
General de Trabajadores (UGT) se procedió a constituir una Fundación
Docente Privada, con la expresa denominación en escri1ura publica,
comprensiva de los Estatutos Que han de regir la misma, otorga,",!;]. anL~

ORDEN-de 28 de diciembre de J990 pur la que St' i'Hodlfica
la autorización del Centro prirado de Formación Proj¿sio
nal (Angeles Custodios)}, sito en avenida Reina Vi(':or¡"a, 7,
de Santander (Cantabria).

ORDEN de 15 de enero de 1991 por fa qlle se reC.'JWlCi?,
clasifica e inscribe e/l d Registro de Fundaciones Decentes
la denominada ((/nsrillllo Sindical para la Coopcraá¿n i1I
Drsarrollo¡> (1SeOD), de .\ladrid.
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Examinado el expediente instruido para modificar la autorizadr)ll
del Centro privado de Formación Profesional de Primer Gr':\,do ;~Angc¡~5

Custodios)~, sito en avenida Reina Vktoria. número 7. de Santanóa
(Cantabria). en el sentido de excluir de la misma las enst:ñ;~t1l;:'~

corr~spondientes a la Rama- de Moda y Confecóón, pruf"sión :~loJ~, ';;
Confección, Que el Centro no impart¿-, según los d:l!o!'> cst¡1distin;-;'
correspondientes al curso 1989/90, apartados por la Ent:dad UulJ.r:

Teniendo en cuenta los informes favor:lhles emitidr)~ al re-sr:::'~to por
la Inspección Técnica de Educación, la propuesta también favorable del·'
Director provincial de Educación y Ciencia en Cantablia y la cü!!.formi
dad del interesado con la modificación indicad"', confhnnid;-to que S~

manifiesta en escrito de fccha 18 de julio de 1990.
Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en el Decreto 1355/1974,

de 7 de junio (<<Boletín OficialdeJ Estado», de 10 de julio), sobre el
régimen jurídico de las autorizaciones de Ccntrus I'.C' estatJ.ks de
enseñanza, yen el Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo (.~Bo1t'tin

Oficial del EstadO», de 12 de abril), de ordenación de la Fonnación
Profesional, teniendo en cuenta que la autorización para importlr
enseñanzas es una autorización de funcionalidad operativa, le cu;:¡L
determina necesariamente que dicha autorización subústa tan sólo
mientras se impartan dichas cnsenai1zas, ha dispu~5tO:

Modificar la autorización del Centro privado de Formación P[ofesio~

nal «Angeles Custodio5», en el sentido de excluir de la misma las
ensenanzas de Formación Profesional de primer grado, Rama Meda y
Confección, profesión Moda y Confección, que el Centro no imparte.

Los datos y composición resultante d,:,l citado Centro serán lns
siguientes: '

Denominación: «Angeles Custodios;).
Lucalid.:1d: Santander.
Provincia: Cantabria.
Domicilio: Avenida Reina Victoria, número 7.
Persona o Entidad titular: Congregación Angeles Custodios.
Enseñanza,s que tiene autorizadas:
Formación Profesional de primer grado:
Rama Administr.:1tiva y Comercial, profesión Administrativa.
Rama Pcluqu~ria y Estética, profesión Pcluqueri<l.
Rama Sanitaria, profesión Clínica.

Capacidad máxima aut<~rizada: 240 puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento v efectos,
Madrid. 28 de diciembre de 1990.-P. D. (Órden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado d~ Educación, Alfredo Pér~z Rub1f··
caba.

Enseñanzas que tiene autorizadas:
Formación Profesional de primer grado:

Rama Moda y Confección, profesión Moda y Confección,
Rama Peluquería y Estética, profesión Peluquería.

Capacidad máxima autorizada: 150 puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocimienfo y efectos.
Madrid, 28 de diciembre de I 990.-P. D, (Orden di.: Zfl d(' (:{'tubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfr~d{) Pcr~l Rubul
caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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Denomin'lción: <\Santísima Trinidad».
Localidad: Villanueva de Villaescusa.
pruvincia: Cal1tabri:j,
Domicilio: Brurio Castanedo, sin número.
Persona O Entidóld titu!::J;-: Congregación de Hcrm;¡n~s TrinitJ.rias.

1hla. Sra. Directora general de Centros EscQlares.

Dellominación~ Escuela Técnico-Profesional «Hernán Cortés».
Localidad: Santander.
Provincia: Cantabria.
Dumicilio: Calle Hernán Cortés. numero 41.
Fersona o Entidad titular: Don Rafael Luque Llama.
En~eñ::mzas que tiene autorizadas:
Formación Profesional de primer grado:
Rama Administrativa y Comercial. profesión Administrativa.
Rama Sanitaria, profesión Clínica.

Formación Profesional de segundo grado:
RaEla Administrativa y Comercial, especialidades Administrativa y

C:::!1!Juilidad.
RJma Sanitaria. especialidad Educadores de Disminuidos Psíquicos.

Ct.[<;,) .de enseñanzas complemcnt;lrias.
Capacidad máxima autorizada: 660 puestos escolares.

La que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de diciembre de I990.-P. D. (Orden de 26 de octubre

d~ 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pércz Rubal·
c.;¡ba.

régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza, v en el Real Decreto 707/1976. de 5 de marzo (<<Boletín
Oficial del EstadQ), de 12 de abril), de ordenación de la Formación
Profesional, teniendo en cuenta que la autorización para impartir
enseñanzas es una autorización de funcionalidad operativa, lo cual
Jc!crmina necesariamente que dicha autorización subsista tan sólo
mientras se impartan dichas enseñanzas, ha dispuesh>;

~lodificar la autorización del Centro privado de Formación Profesio
;,Jí Escuela" Técnico-Profesional «Hernán Cortés», en el sentido de
e-:duir de la misma las enseñanzas de Formación Profesional de
5{'gundo grado. Rama Administrativa y Comercial, especialidades
-C:,-~merw1i. Infomlática de Gestión y Secretariado que el Centro no
."~pD.r:;:.

Los datos y composición resultante del citado Centro serán las
si;.uienl;:s:

ORDE]I¡~ de?~ de diciembre de 1990 por la que se modifica
la autonza.ciOn del Centro pm'ado de Formación Profesio
nal ~e primer .gradq ((Samrsima Tri'nidadj», sito en el
barriO Castanejdo, Sin nlimero, de Villanlle~'a de VilIaes.
eusa (Cantabna). .

, Examinad? el expediente instruido para modificar la autorización
G,d Cen~rC? pTlvad.o de Formación Profesional de Primer Grado «San tí
s:~y!a Tr:nldadn. Sltú t:n barrio Castanedo, sin número, de Villanueva de
'Illn~:,cuja (Cant2bfla~, en el sentido de excluir de la misma las
l.:i-:~,sn~n1.as correst?0nd:¡;;n,c's a la Rama Administrativa y Comercial
prp:;,;~,c:n Sccretanado, que el Centro no imparte, según los datos
e.s';.:idlstl~oS correspondientes al curso 1989/90, aportados por la Entidad
tl:u!ar:

T~nien.~o en.cu~nta los infon:nes favorables emitidos al respecto por
la ,InspccclOn :re~nlca de EducaCión, la propuesta también favorable del
D::"cctor prOVinCial de Educación y Ciencia en Cantabria y la conformi
dac 1el¡nteresad~ con la modificaci~n .indicada, conformidad que se
rnil~!"csta.e!1 es~nto de fecha 30 de Juito de 1990.

Ew...... ~·tJn.lstc.no, a t~nor d~ lo pn:ccptuado en el Decreto 1855/1974,
ll~.7 dI,; J!JnlOy<Boletm OfiCIal del EstadQ), de 10 de julio), sobre el
,~g,'rr:l''1 jlmdlco de las autorizaciones de Centros no estatales de
~:~s{.'!l:nza, y en el Real Decreto 707 í1976. de 5 de marzo (<<Boletin
Ofi':I<>.I. <id Esta<;io», de 12 de abril), de ordenación de la Formación
P[ofi~;1C;~J.I, temendo en. cu~nta Que la autorización para impartir
ensena':7.'IS es. un~ J.U!0T1ZJ.ClÓn ~e funcionalidad operativa, lo cual
dC,:~rm~,la n.cc~~:il1anh'~!"e que dicha autorización subsista tan sólo
lu.,:mr;iS se lfi1pf.n.:m dichas cnsenanza.s. ha disouesto:

¡ti':~difi-,~r la aut.or:iz3.ción del Centro pri\'ado de Formación Profesio.
m_ I ,:.::::n:l::lIna Tnmd.J..t1», en el sentido de excluir de la misma las
e~~~n:;.nzas de FO,rmaclOf"! ~~ofes¡nnal d.c primer grado, Rama Adminis
tr.-hIV¡; y Comcrc:al, profeslOn Secretanado, Que el Centro no imparte.

Lc.s datos y cOfTlposición resultante dd citado Centro serán las
sigt!ientcs:
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